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CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la señora juez la presente 

actuación, con memorial allegado por el apoderado judicial del extremo activo, por 

medio del cual informa que realizó la notificación del auto de apertura de la sucesión 

a la señora SHIRLEY MARTINEZ BARRIOS. Sírvase proveer. Palmira, Valle, 19 de 

julio de 2021. 

  

El secretario, 

 

EDWARD SILVA HIDALGO 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA   

   
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA   
   

AUTO INTERLOCUTORIO No. 958   
RADICACIÓN: 76-520-40-03-003-2013-00056-00   

   
Palmira, Valle del Cauca, diecinueve (19) de julio de dos mil veintiuno (2021)   

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, y una vez revisada la 

notificación efectuada por el apoderado judicial del extremo activo a la señora 

SHIRLEY MARTINEZ BARRIOS, advierte la instancia que ésta no se ajusta a los 

lineamientos preceptuados en el artículo 492 del C.G.P., en consonancia de los 

cánones 291 y 292 de la misma obra, en consecuencia, el memorial remitido en ese 

sentido no será atendido de manera favorable.   

 

Sin más consideraciones, el Juzgado  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- RECHAZAR la notificación aportada por la parte demandante a la 

señora SHIRLEY MARTINEZ BARRIOS, por lo anotado en precedencia. 

 

SEGUNDO.- En consecuencia, requerir al apoderado judicial del extremo activo, 

para que se sirva tramitar en debida forma la notificación de que trata el canon 492 

del CGP, ajustada complemente a los artículos 291 y 292 del CGP.    

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

ROSA ELENA GARZON BOCANEGRA 

JUEZA 



REFERENCIA.-REHACER PARTICION 

DEMANDANTE.-ADELA MARTINEZ BARRIOS 

CAUSANTE.-FAUSTINA BARRIOS DE MARTINEZ 

RADICACION.-76-520-40-03-003-2013-00056-00 

 

2 

 

Firmado Por: 

 

ROSA  ELENA GARZON BOCANEGRA  

JUEZ  

 

 

JUZGADO MUNICIPAL 

CIVIL 003 PALMIRA-VALLE DEL CAUCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

8917f32a41682cbda56de45899162474cb7561076ab9c4e10f718a4c5744b565 

Documento generado en 19/07/2021 01:12:39 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


